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LA ACTUALIDAD

Cspaña 
y sus islas

El traslado del fiscal de la Aü - 
diencia de Jaén, motivado por la 
tala de pinos en un monte propie- 1 
dad del Estado, este traslado de 
un funcionario público á las islas 
Canarias, impuesto á modo de cas- . 
tigo, sin más consecuencias, de
muestra Is manera como los go
biernos centrales persisten en no 
remediar los errores de la vieja po- ' 
lítica que forzosamente había de 
conducirnos al desastre.

Si á un funcionario que no cum
ple su deber, si á cualquier emplea
do cuyo celo en el servicio de los 
intereses del listado no merece to
da la confianza del Ministro, se 
pretende corregirle, ó castigarle y- 
por todo remedio... se le destierra 
á Canarias ó Baleares—que para 
el caso, claro es que viene á ser 
lo mismo—ó se comete una injus
ticia ó se considera á Canarias y Ba
leares como un territorio distinto 
y ajeno á las ventajas y privilegios 
de que disfruta el territorio penin
sular.

Se comete una injusticia, deci
mos, porque aún dejando aparte la 
consideración de que los archipié 
lagos adyacentes se vean menos
preciados por el tilde que se les 
echa encima de lugares de destie 
rrc ó penitenciarios ¿es lógico que 
puedan ser útiles y equitativos los 
servicios de quien es expulsado de 
otra parte por incumplimiento de 
su deber?

DIARIO DE LA MAÍTANA-AVISOS Y NOTICIAS

vertiiendo los caminos en arroyos que 
dificultan grandemente las marchas de la 
infantería y hacen penosos, casi impo- 
posibles ios movimientos de la artillería 
de campaña.

El General Kouropatkine siguiendo 
su plan de evitar una gran batalla hasta 
que lleguen los refuerzos camino de la 
Mandchuria, se ha retirado al poblado 
de Haí-cheng residencia de los agrega
dos militares extrangeros.

En las informaciones francesas se di- . 
ce que los soldados rusos apesar de dor- , 
mir sobre el agua y no encontrar leña i 
que no esté mojada, lo cual les imposi- . 
bilita condimentar los ranchos, su buen i

del Yalu. Lamentaba entonces no ha
ber podido detener el movimiento de
avance de Kuroki por no disponer 
fuerzas.»

«Kouropatkine afirma que no se 
jará coger en el lazo que le tienden

de

dé
los

humor ni su espíritu decae.

japoneses. El generalísimo—me dijo— 
No iré d buscarles como pretenden á la 
región montañosa.-»

«Añadió el ministro que se han en
contrado importantes filones de hulla 
á pocos kilómetros del transiberiano, 
lo cual les permite alimentar las loco
motoras disminuyendo el transporte de 
combustible.»

«Cree que los torpederos últimamen-
i te trasportados serán ó han sido empla

¿Esperaran los japoneses pasivamente i zados en la desembocadura del Rio 
á que termínela estación délas lluvias sa- i Amor, y en las inmediaciones de la isla 
biendo, como sabe todo el mundo, que 1 Sakkhaline para evitar toda tentativa ja-

i Kouropatkine recibe grandes refuer- : 
' zos? i
; Piadosamente pensando creo que no, 
i y me afirma en esta creencia un telegra- 
i ma recido en Le Matin, fechado en Lon- 
í dres, en el cual se dice lacónicamente 
'■ que dos divisiones japonesas avanzan 

hacia el desfiladero de Tentchon-ling, 
que como el de Daling da paso al valle 
de Lioa-Yang.

Todas las apariencias inducen á creer 
i que los del sol naciente, poniendo á con- 
¡ tribución la tenacidad de su carácter, 
í no perderán la ventaja que les da la 

ofensiva, y que, tratarán de que conti
nué, retirándose al norte Kouropatkine 
para poder estrechar c 1 cerco de Port- 
Arthur objetivo principal de sus planes 
extratégicos.

*
Algo concreto se sabe del cerco de 

• Port-Arthur.
El crítico militar de Le Temps, aco-

Este menosprecio que ¡os polí
ticos de Madrid sienten por ultra 
mar, el falso concepto y despego 
innato que los patriotas sentían 
por los territorios coloniales, hoy 
se extiende á las provincias insula
res á las cuales se considera, por lo 
visto, como un apéndice del territo
rio nacional, como si lo que el mar 
separa no hubiera de mantenerse 
unido por lazos más estrechos y 
vínculos más fuertes.

Los funcionarios judiciales de 
Canarias han protestado del des
dén con que el Gobierno ha trata
do aquella provincia con motivo 
del traslado del fiscal de Jaén, pro
testa inspirada seguramente en el 
noble y legítimo deseo de dejar á 
salvo su prestigio ante el pais, no 
fuera que repitiéndose amenudo el 
caso, se considerara á los funcio
narios isleños manchados en su ho
ja de servicios.

Tal protesta no debe. quedar 
limitada á salvar la honra de un 
cuerpo de funcionarios públicos, 
sino que también debe encerrar una 
lección de patriotismo para los que 
sin miramientos, siembran difer *n- 
cias enojosas.
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ge. con reserva el 
de los japoneses en 
Oeste de que hablan 
dos de Che-Ton.

avance simultáneo 
dirección Este y 

despachos expedi-

El general Filinski en parte oficial su
pone á una división japonesa en marcha 
por el camino de la costa que pasa por 
Sian-Ping-Tao: otra división trata de 
converger con esta, marchando en la 
misma dirección.

A mi se me antoja esta operación 
más digna de crédito que las de tomas 
y asaltos de fuertes de tierra, puesto 
que las fuerzas que marchan á poca dis
tancia del mar, tienen la ventaja de que 
puede apoyarlas la artillería de los bu
ques de Togo.

guerra, que la prensa parisién alcanza 
hasta el 4 á las 7V0 de la tarde, acu
san escasa novedad.

Confirman que el día 2, la vanguardia 
japonesa que avanzaba hacia Kaí-Ping 
se replegó al Sur, ocupando posiciones I 
á 14 Km. al N. E, de Seniontcheu sitúa- ' 
do sobre el ferro-carril. Estas vanguar
dias, proceden de una división qne ocu
pa los alrededores de dicha villa.

Kuroki se ha reconcentrado en Siou- 
Yen, sin abandonar como se dijo el im- , 
portante desfiladero de Daling que do- 1 
mina el valle de Lioa-Yang ocupado 
por el grueso del Ejército de Kouropat
kine.

Ambos ejércitos al parecer aguardan 
con el arma al brazo que amainen las 
lluvias torrenciales que han innundado 
toda la parte baja de la Macedonia con-

ponesa de desembarco por dichos pun
tos, objeto de gran codicia de los nipo
nes para explotar las pesquerías,,,que 
constituyen una gran riqueza».

«No debo ocuparme de los movimien
tos de la Escuadra de Vladivostok; el 
silencio se impone, y es útilísimo cola
borador del éxito».

«La noticia de la muerte del General 
Conde de Keller al parecer se confir
ma».

cológico de cada personaje, no solo por 
la trama sinfónica de los leit-thotive si
no también por «el color» ó fisonomía 
de los tonos y modos (sobre todo cuan- 
da emplea los antiguos modos eclesiás
ticos), y por la transformación de los 
acordes. Cómo se vé, aqui estamos 
más cerca de la gran corriente del dra
ma musical moderno.

Ese empleo de modos musicales an
tiguos es lo que más pronto llama la 
atención respecto del carácter general 
de la partitura. Se avienen perfecta
mente con el carácter arcáico del poe
ma, con su lenguaje de época y hay 
momentos en que el efecto resulta tan 
inesperado como completo.

En cuanto á los leit-motivees decir, 
en cuanto á los temas fundamentales 
de la obra, estos son unas veces verda
deras melodías, y otras figuraciones ar
mónicas. A lo mejor, también intercala 
el maestro aires populares españoles de 
los siglos XV ai XVH, dando asi á la 
partitura una impresión de sabor casti
zo y apropiado.

XX.

A falta de noticias sensacionales de 
la guerra los corresponsales han caído 
sobre el Principe Khilkoss, ministro ru
so de vías y comunicaciones que acaba 
de regresar á Petersburgo después de 
haber inspeccionado el transiberiano de
teniéndose en Moukden, Kharbin y Liao- 
Yang.

Felizmente para los reporters, el Prín
cipe ministro se mostró en buena dispo
sición de interview.

«De doce á quince trenes—dijo el mi
nistro —conducen por dia al teatro de 
la guerra unos cinco mil hombres., en 
condiciones de entrar en fuego al des
cender de los vagones.»

«Lj S ochenta kilómetros del lago Bai- 
kal les sirven para desentumecerse del 
largo viaje: son un verdadero paseo mi
litar higiénico.»

«A 10.000 hombres podía elevarse la 
cifra por día, pero hay que atender al 
envío de material de guerra y provisio
nes, y queda reducido á la mitad.»

«Hay que atender también al envío 
de material para la división naval de 

: Vladivostok.»
Preguntado el Príncipe si se habían 

remitido á dicho puerto submarinos, ha 
dicho «que lo cree posible pero que na
da afirma por no saberlo.»

«Afirmó el ministro el buen estado 
' en que se encuentra la via del transibe- 
riano. La población china según él, es

’ muy afecta á Rusia.»
«Kharbine—á su juicio—será el ver

; dadero centro estratégico del Ejército 
: ruso que opera en la Mandchuria.» 
; «Hablé con Kouropatkine en Liao- 
’ Yang, algunos dias después de haber 

forzado los japoneses la línea defensiva

“«La Celestina»
Tragicomedia lírica en cuatro ac

tos: música del maestro Pedrell
La última producción que ha publica

do el sabio maestro, es particularmente 
interesante, tanto por lo que en si re
presenta, cuando por el lugar que ha 
de merecer entre las obras de arte es
pañol.

La Celestina, cuyo poema ha sido 
hecho por el mismo señor Pedrell sobre 
el original de Rojas, dejando intacta la 
admirable prosa de arte, representa un 
punto capital dentro de la Trilogía dra
mática imaginada por el autor, toman
do como divisa la del renacimiento Ca
talán, Patria, amor Pides. La idea de 
la patria está simbolizada en Los Piri
neos. La Celestina responde á la idea de 
Amor.

La dolorosa historia de los amores 
Calixto y Melibea viene á seruna de 
especie de Tristán é Isolda español. 
Como es sabido, fué en 1500 cuando es
cribió Fernando de Rojas su extraña 
obra, cuya forma ha suscitado tantas 
discusiones. Efectivamente, siendo á la 
vez drama y novela,esta producción dis
tribuye en veintiún actos una peripecia 
parcial de gran intensidad de sentimien
to. El maertro Pedrell, al adoptar este 
asunto para su poema ha procurado de
jar intacto el lenguaje original. La mú
sica no h-ice sino darle realce.

En la partitura ha desarrollado el 
maestro sus ideas favoritas. Pero antes 
de seguir adelante, bueno será advertir 
que aquí se habla de la reducción para 
canto y piano (única que me es dado co 
nocer), á la cual han de reducirse estas 
observaciones.

La Celestina no tiene preludio. Oye 
se un toque de caza y levántase el telón. 
Es un cuadro de caza del siglo XV. 
Los coros entonan un antiguo romance 
característico, lánzanse el balcón á los 
aires y la alegre cabalgata sigue su 
ejercicio. El caballero Calixto va á bus
car el ave cazada, y penetra donde su
pone que está: aparta el ramaje que 
cerca un jardín, y penetra en el de Me
libea.

La escena que sucede es corta. Esta 
primera entrevista de los amantes es 
particularmente expresiva en la música. 
Mientras Melibea trata altivamente á 
Calixto, 11 orquesta ejecuta frases apa
sionadas como revelándonos el verda
dero sentimiento de la heroína. ;xsi vi
mos como aparece este amor, que será 
fatal, y se transformará en muerte: la 
música lo advierte con elocuencia. Son 
dignos de notar, por lo incisivos, los 
temas que expresan A amor apasiona-' 
do de Calixto, su pasión exaltada y sus 
lamentos- ofrecen giros españoles muy 
determinados. .

Arrojado Calixto por Melibea de 
aquel sitio, en vano tratan de distraer
la sus criados. A lo lejos se oye un co
ro que canta una antigua canción de 
amores, dando á la situación singular 
melancolia; por lo demás, el maestro 
Pedrell hace intervenir varias veces en 
la acción voces ocultas para realzar el 
carácter sentimental de determinados 
momentos; el efecto no podrá ser ex
perimentado, sino en la audición tea
tral.

He aqui que aparece un tema de 
gran carácter y fácilmente reconocible. 
Es Celestina la astuta vieja, que ya á 
ejercer su influjo. La música de está 
escena tiene variados acentos y un tra
bajo notable. La astucia, la pasión de 
amor la avaricia, las malas artes de la 
vieja se desarrollan en la orquesta in
cesantemente trayendo como corona
ción, en animado conjunto, la vuelta de 
la cabalgata. Todos los personajes se 
dirigen á la ciudad y cae el telón.

El segundo acto ofrece una acción 
muy movida.

Celestina ha comenzado su obra,

música expresa con sus ritmos variados 
y sus acentos alegres, el estado de áni
mo de los personajes. Pronto cambia 
todo.

Los criados piden á Celestina parta 
con ellos los regalos que L hizo Calixto. 
La música adquiere acentos ásperos, 
sombríos, cada vez mas enérgicos; la 
avaricia, la fatalidad, la maldad de la ; 
vieja y los criados aparecen en la or- ■ 
questa con gran vigor. Lo trágico va 
saliendo de aquella vida de los sonidos, 
al propio tiempo que de la acción que ; 
pasa en escena. A las injurias suceden _ 
las amenazas, Celestina pide socorro, l 
grita que la roban y la matan, y final- ■ 
mente cae acuchillada por aquellos vi- ' 
les. El momento musical es de una fuer- 1 
za dramática extraordinaria.

Los asesinos tratan de huir, pero son 
detenidos. Cambia la decoración. En ¡ 
una gran plaza los vecinos comentan el 
crimen y los motivos de él; el deshonor 
de Calixto y Melibea, corre de boca en 
boca. Escuchan un pregón, anunciando 
van á ser ajusticiados los dos asesinos. 
El fúnebre cortejo desfila, el verdugo 
deja oir su última llamada, y la gente 
cae de rodillas: «Ya no son de este 
mundo». Y en la música se pierden las 
últimas notas de esta lamentación.

El último acto nos presenta el desen
lace. Melibea espera á Calixto en un jar
dín. Sus palabras inquietas tienen como 
fondo musical unas voces misteriosas, 
como si ¡a naturaleza le hablara de amor 
y alegría. Durante todo el acto se es
cucha á menudo este coro misterioso y 
lejano que canta á boca cerrada. La en
trada de Calixto hace renacer los temas 
musicales de amor. Pro .to llega el do
lor. El enamorado quiere ir á socorrer 
á sus criados, cuyas voces oye en la 
calle, y cae de lo alto del muro quedan
do muerto. Mientras se escuchan de 
nuevo los acentos de la fatalidad en lá 
música, Melibea queda anonadada. A 
los consuelos de su padre (que todo lo 
ignora), no contesta. La decoración se 
vá transformando lentamente, hasta 
convertirse en la plataforma de la torre 
de Melibea. Desde allá arriba se distin
gue un vasto y espléndido panorama.

La infortunada amante llora su amor 
perdido, su deshonor, su dolor infinito; 
y mientras la música repite con acentos 
angustiados los temas conocidos, se 
oyen los coros mistei iosos ya citados.

Evidentemente la situación ofrece 
grandes analogías con el final de Tris- 
tan, y el maestro Pedrell se ha valido 
de los medios que alejen la semejanza. 
Acompañada por estas voces misterio
sas, canta Melibea su última lamenta 
ción de amor, y se arroja de lo alto de 
la torre. Al grito de horror de su pa
dre, responden por última vez los ecos 
de las invisibles voces, que se extinguen 
en un imperceptible pianisimo.

» 1

mucho gusto en contestarle, sino que 
me felicito mucho de la moción del se
ñor Rosselló.

Hace muchos años, antes de ser yo 
Diputado á Cortes, tengo manifestada 
una opinión que no ha variado en el cur
so del tiempo, y es, que uno de los in
tereses nacionales de mayor vitalidad é 
importancia es ese por el cual se preo
cupa ahora y se ha preocupado otras 
veces el señor Rosselló. Hace ahora cua
tro años, me parece, se celebró aquí un 
Congreso marítimo que tuve el honor 
inmerecido de presidir, á donde acudie
ron las representaciones de todas las 
fuerzas económicas que en el litoral es
tán relacionadas con la marina mercan
te y con su tráfico, y salió de aquel Con
greso el nombramiento de una Comi
sión ó ponencia que había de presentar 
al Gobierno las conclusiones, las peticio
nes y el razonamiento de ellas, sobre las 
necesidades de la marina mercante. He 
presenciado yo en el curso de dos años, 
por lo menos, la labor incesante de esa 
Comisión; y porque el interés nacional 
era tan vivo, con plausible celo, con 
oportunidad notoria, presentó el señor 
González Besada el proyecto de ley á 
que se ha referido S. S.; pero todavía 
no había terminado la ponencia del Con
greso marítimo su trabajo, que ahora es 
un libro voluminoso, lleno de datos y de 
luz, fué notado de escaso por los intere- 

.sados el proyecto del Gobierno.
Las otras urgencias, las cosas en que 

hemos estado ocupados, que por parte 
del Gobierno han sido, como ha visto 
S. S., una serie de proyectos que hemos 
considerado de gran necesidad, han im
pedido que tomara vez todavía ese pro
yecto; pero eso no ha disminuido la es
timación de su importancia en el ánimo 
del Gobierno; y tengo el propósito re 
suelto de dedicar con el señor Ministro 
de Hacienda la vacación parlamentaria 
á completar, si es menester, á acomodar 
hasta donde el Gobierno pueda, las as
piraciones de las clases marítimas, de 
todos los intereses marítimos que están 
formulados auténticamente en esa infor 
mación y en esa propuesta, con las ne 
cesidades del Estado, y que esas no asis
tían á aquellas deliberaciones; y enton 
ccs, conformes con la tendencia, absolu
tamente con el espíritu, aplaudiendo el 
propósito del proyecto presentado por 
el señor González Besada, darle si es me
nester, como sospecho, aquellas amplia
ciones que sean posibles, para mejorarle 
todavía, para ensancharle todavía, para 
ir todavía con más ahinco á los fines 
que persigue el señor Rosselló y que 
perseguía el Gobierno. Ahora bien; en 
el momento presente, no podría detallar
le á S. S. las enmiendas y las conclusio
nes, entre otras cosas, porque el señor 
Ministro de Hacienda, la parte principal

La impresión de conjunto que mepro- 
duce esta partitura, es la de un arte se
rio, profundamente sentido, exento de 
la vulgaridad hueca que suelen ofrecer 
las “óperas españolas,, que de ordinario 
se fabrican para andar por casa.

Comparada con los Pirineos, la mú
sica de La Celestina es mas sentida, mas 
psicológica, mas intensamente derivada 
de la acción del drama. Escrita con 
arreglo- á una técnica sabia, la armonía 
ofrece cambios y fases que reflejan los 
cambios de la acción; es una partitura 
mas wagneriana (entiéndase bien el ver
dadero significado de esta frase) que las 
anteriores... si el autor permite el califi
cativo. En efecto, aquí se emancipa mas 
el maestro Pedrell de las tendencias 
eclécticas de la escuela rusa, aunque to
davía se dá en muchos puntos una absor
berte preponderancia mono-melódica á 
los temas principales: casi siempre apa
recen expuestos á la vez por la voz y 
por la orquesta, notándose en cierto mo 
do alguna prevención hacia lo sistemá
tico. Bien es verdad que no faltarán ra- 

• zones para explica? este proceder, si se 
i tiene en cuenta el estado actual de núes 
¡ tro público, con su peculiar educación, 
1 débida á 'a raza y al medio.
I Por lo que concierne á la estructura, 
; vemos en esta partitura empleados los 
' leit-motive en forma tal, que estos mo- 
í tivos principales hacen de la obra el 
i conjunto más «decisivamente» cons- 
: truido de lo hasta hoy producido por 
1 el maestro. El compositor ha querido 

expresar musicalmente el carácter psi-

anunciando á Calixto que sus artes 
surten efecto en Melibea: es de notar 
como la música transforma las impa
ciencias del galán en dulces languideces. 
El cuadro siguiente en casa de Melibea, 
nos hace escuchar temas de hermosa 
sencillez que contrastan con los ante
riores y que van cambiando y combi
nándose con los ya conocidos hasta en
contrarnos el alma de la joven rendida 
y sin fuerzas para resistir. El tercer 
cuadro nos presenta á la Celestina noti
ciando á Calixto su triunfo en ■ la plaza 
déla iglesia de la Magdalena. Mientras 
recibe la vieja su merced, mientras Ca
lixto canta su pasión, mientras las cria
das miran con envidia el oro que se lle
va la celestina, una procesión pasa por 
el claustro, oyéndose las sacras voces 
dominando sobre las miserias de la tie
rra.

El tercer acto es la escena de amor. 
Calixto, á la reja de Melibea, cambia 
con esta juramentos amorosos. Todos 
los temas ya conocidos, desde el primer 
acto se presentan en continua exalta
ción, como la pasión de los dos jóvenes.

Cuando Calixto obtiene de su amada 
una cita en el jardín, en la orquesta 
aparece unido al tema de amor el de la 
fatalidad, con notable precisión. Es una 
advertencia que debe de producir todo 
su efecto.

El segundo cuadro ofrece una gran 
impresión trágica. Es sin duda donde la 
inspiración del maestro alcanza su ma
yor intensidad. Es acaso la página en 
donde se haya mostrado mas artista.

La escena pasa en casa de la Celesti
na. Los dos criados de Calixto (Sem- 
pronio y Parmeno) vienen á cenar con 

I Elicia y Arenza, sus dos amantes. La

Tal es, descrita á grandes rasgos, la 
última obra de Pedrell. Una vez más he 
de insistir en que solo conozco de ella 
la reducción de canto y piano. Solo con 
la partitura de orquesta á la vista, y 
mejor aún, presenciando su realización 
escénica, es como podrá hablarse de un 
modo definitivo de esta producción. _

Pero tal como se nos presenta, nos 
muestra un gran talento, una admirable 
concepción musical, una energía inte
lectual extraordinaria. Es la obra de un 
convencido, de un artista que mira á lo 
más alto, y quiere hacer arte grande, 
sin duda, en cuanto á la realidad, y sin 
preocuparse del efecto inmediato.

. Ed u a r d o  L. Ch a v a r r i.
v<**ww*w***w^<w*«***^#w»*M*^***1**

Rosselló ea el Congreso
El diputado por Mallorca prosigue en el 

Congreso su labor encaminada Jal mejora
miento de los intereses del pais cuya repre
sentación ostenta.

He aquí su reciente tarea.
El señor Presidente: Tiene la palabra 

el señor Rosselló.
El señor Rosselló: Antes de entrar 

en el asunto, objeto de la proposición, 
yo me permitiría preguntar al señor Pre
sidente del Consejo de Ministros si el 
Gobierno prohija el proyecto de ley pre
sentado en Noviembre de 1903 por el 
señor González Besada, que se intitula 
de protección á la marina mercante, y 
si considera que la materia, objeto del 
mismo, es de verdadera urgencia y de
be discutirse; ó en el caso de que no la 

i prohijé, cual es el pensamiento que tie- 
¡ ne formado de este problema. Yo no sé 
1 si es perfectamente reglamentario anti

cipar esta pregunta, pero creo que nos 
ahorraría mucho tiempo; y si S. S. me 
hace la merced de contestarme, expía-
naré después mi pensamiento.

El señor Presidente del Consejo 
Ministros (Maura): Pido la palabra.

El señor Presidente la tiene S. S
El señor Presidente del Consejo

de

de
Ministros (Maura): No solamente tengo

en el asunto, ha teuido absorta su aten 
ción con otros cuidados, y no ha podido 
aplicar á este el estudio que hemos de 
aplicar, repito, tan pronto como el va
gar de las sesiones parlamentarias lo 
consientan, con el próposito de que al 
abrirse las sesiones en otoño esté sobre 
la mesa la propuesta del Gobierno.

El señor Rosselló: Pido la palaba.
El señor Presidente: La tiene S. S.
El señor Rosselló! No me extrañan 

los buenos deseos ni los firmes propósi
tos del señor Presidente del Consejo de 
Ministros de resolver problema tan ca
pital como el que afecta á la marina 
mercante. Me consta, y lo recuerdo 
perfectamente, que desde hace más de 
veinte años S. S. interviene y se pre
ocupa de este asunto, del cual me pre
ocupaba yo también, aunque en esfera 
más modesta; pero es el hecho que ce
diendo á exigencias de la opinión públi
ca, el señor González Besada presentó 
en Noviembre de 1903 un proyecto que 
se llamó, aunque erróneamente, de pro
tección á la marina mercante, y digo 
que erróneamente, porque en el proyec
to no se concede protección alguna. Lo 
que se hace es desligarla de trabas y 
aligerarla de gabelas; de modo que más 
bien podría llamarse de liberación de la 
marina mercante.

Inmediatamente después de presenta
do el proyecto, se nombró la Comisión, 
y ésta comenzó con asiduidad sus tra
bajos, pero al caer el Gabinete que pre
sidió el señor Fernández Villaverde que
daron paralizadas las reuniones de la co
misión, y entonces nació el deseo de in
quirir cuál era el pensamiento del Go
bierno.

A este efecto, dirigí, con intérvalo de 
tiempo suficiente, dos preguntas al se
ñor Ministro de Hacienda y no pudo 
contestármelas. Comprendí yo que los 
apremios de otros asuntos no habían 
permitido al Gobierno estudiar deteni
damente éste de que ahora me ocupo; 
pero como el tiempo transcurre y el 
mal se agrava, y como, además, acaba 
de resolverse algo que es contrario al 
proyecto del señor González Besada, he 

¡ creído que era conveniente, lo mismo
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para el Gobierno que para nosotros, 
plantear, siquiera fuese brevemente, es
te debate, y me felicito de haberlo he
cho, aunque no sea más que por las ex
plícitas manifestaciones del señor Presi
dente del Consejo de Ministros, que lle
varán la tranquilidad, hasta cierto pun
to, al ánimo de los interesados en este 
que es asunto de vital importancia.

t.as razones principales que motiva
ron la presentación de aquel proyecto 
no han cambiado de aspecto. Por el 
contrario, se han agravado de una ma
nera considerable, no sólo por datos que 
coinciden ó son anteriores á la fecha de 
aquel proyecto, pero que no eran en
tonces bastante conocidos, sino por 
otros que han venido á dar aspecto ver
daderamente alarmante al problema de 
que se trata, y yo he de permitirme ex
ponerlos rápidamente para que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros, ó 
mejor dicho, el Gobierno los tenga en 
cuenta al acometer esta cuestión, por
que presumo que se va desviando un 
poco de su verdadero cauce, y podría 
resultar que por el afán de dar gran de
senvolvimiento á una ley que 4pbe ser 
sencilla y clara, por el afán de hacer las 
cosas de una manera monumental, si se 
me permite la palabra, quedará el inte
rés capital del asunto desvanecido ó es- 
lumado, dentro de la magnitud de la 
obra que se acaricia.

Sabe S. S. que cuando se formó la 
liga marítima, se celebraron esos Con
gresos y se trató de la protección á la 
marina mercante; en ¡os tiempos ya le
janos de nuestra juventud, no había un 
síntoma verdaderamente grave, que ha 
aparecido después, que es el que la ma
rina emigra de nuestro pabellón y va á 
buscar el amparo de pabellones extran
jeros, lo cual puede significar un gran 
perjuicio económico, desde luego es una 
verdadera causa de rubor nacional y al
gún día podría provocar conflictos. .

Pues esto, lejos de haber disminuido, 
ha aumentado en términos tan conside
rables, como que podría decirse que casi 
la cuarta parte de la marina española 
está hoy cobijada por pabellones ex
tranjeros. Aparte de los datos particu
lares que S. S. y todos los Diputados 
que se ocupan en esta importante ma
teria conocen, hay, una comunicación 
del cónsul español en Amberes, que lle
va la fecha de 30 de Julio de 1903, de 
la cual he de permitirme leer á S. S. y 
al Congreso algunos párrafos.

«Tengo la honra de llamar la aten
ción de V. E. acerca del número de va
pores y buques de vela que, pertene
cientes á Compañías cuyo capital y ge
rencia son genuinamente españoles, acu
den á estos grandes puertos centro del 
comercio universal, ostentando pabellón 
extranjero (inglés, uruguayo, belga y 
otros). L«*s armadores y capitanes de 
estas naves aducen, como justificación, 
que se ven obligados, muy á pesar suyo 
á tomar semejantes medidas en vista de 
los fuertes derechos de abanderamiento 
y otros, impuestos por el Fisco español 
y que los ponen en condiciones desven
tajosas enfrente de los navieros de otros 
países, en donde no sólo no existen es
tos derechos, sino que aún se acuerdan 
primas á la construcción, á la navega 
ción y al tonelaje.

Algún fundamento deben tener estos 
razonamientos, cuando los armadores 
prescinden de las ventajas que el cabota
je concede al pabellón nacionid y aban
deran sus buques en países extranje
ros.

Y no son unos cuantos barcos sueltos 
los que se encuentran en este caso, sino 
muchos barcos mercantes de fuerte to
nelaje y magníficos trasatlánticos, sien
do lo más grave de este asunto que, 
abierto el camino, por él han de seguir 
los demás navieros que adquieran nue
vos buques para su flota, con merma de 
nuestra marina y del personal náutico 
español, que es reemplazado por extran
jeros.

Sigue luego Ja enumeración de los 
barcos á que la comunicación se refiere 
y continúa el señor cónsul:

«Como ve V. E., solamente los bu
ques que yo conozco forman una flota 
considerable de más de 100.000 tonela
das y que la dureza da los tiempos han 
obligado, contra la voluntad de los ar
madores, á ostentar otro pabellón dis
tintivo del en que debían cobijarse. Ya 
en 9 de Enero de 1901, respondiendo á 
una consulta de ese Ministerio de su dig
no cargo, tuve la honra de exponer al
gunas indicaciones en este sentido, per
mitiéndome hacer resaltar las ventajas 
que resultarían, en mi parecer, de dis
minuir, ya que no sea posible abolir por 
completo, los derechos que por los re
feridos conceptos pesan sobre la navega
ción española, una de las más podero
sas luentes de riqueza de los pueblos y 
base del poderío de las grandes Nacio
nes.»

De modo que el cónsul de España de 
Amberes denuncia más de cien mil to
neladas de barcos de vapor y de vela 
españoles que navegan con pabellón ex
tranjero, y á esto puede añadir S. S., 
por ejemplo, más de cinco mil toneladas 
que desplazan varios buques acogidos al 
pabellón de Uruguay en Palma, y los 
<iue se hallan en el mismo caso en Bil
bao, Cartagena y en casi todos los puer
tos españoles. La consecuencia de esto, 
es que los derechos para la introducción 
<ie los buques extranjeros que figuran 
<n los aranceles vigentes para favorecer

la construcción de buques nacionales, 
esos derechos han ido disminuyendo rá
pidamente de tal suerte, que en 1900 
fueron de 3.752.313 pesetas, en 1901 de 
1.849.728, en 1902 de 269.729, en 1903 
de 180.476 y en los cinco primeros me
ses de este año, porque la nota que ten
go no alcanza más que á cinco meses, 
ascienden á 49.400 pesetas, y de éstas 
sabe S. S. que la mayoría pertenecen al 
Miramar^ buque abanderado reciente
mente en Palma, que no tenía más re
medio que abanderarse porque era bu
que destinado á correo y no podía elu
dir el pago de sus derechos.

De modo que es evidente que los de
rechos no producen ni protegen nada y 
en cambio continúa la emigración de 
nuestros buques al pabellón extran
jero.

Aparte de esos datos tan significati
vos, hay utio que debe causar alarma 
á S. S., y es que en un sólo puerto es
pañol, en el puerto de Cartagena, el co
mercio de importación y exportación es
tá representado por 17 millones de to
neladas en el año de 1903, que al flete 
corriente de 14 chelines y 6 peniques 
importan 12 millones de libras esterlinas, 
ó sean pesetas 300 millones en oro. Y 
de este tráfico resulta que el 70 per IOO 
está en manos de extranjeros y se hace 
bajo bandera extranjera, lo cual signifi
ca una pérdida considerabilísima para 
España, y esa pérdida disminuiría, no 
digo yo que desapareciera por comple
to, pero sí que disminuiría grandemente, 
si muchos de los barcos que figuran con 
pabellones extranjeros pudieran figurar 
con pabellón español.

Esto contribuye de manera, no ya in
directa, sino directa, á mantener la ele
vación de los cambios. Yo considero 
que, en vista de gestos antecedentes, el 
problema de protección, ó mejor dicho 
de libertad de la marina mercante es un 
problema urgente; y cuando leí en los 
periódicos la noticia de que S. S. se 
proponía mantener abiertas las Cortes 
hasta que hubieran apurado los asuntos 
de verdadero interés y urgencia, me ale
gré muchísimo, dispuesto á compartir 
con S. S. las penalidades del verano pa
ra ver si era posible sacar adelante este 
proyecto de ley, porque ninguno hay 
más apremiante.

Lamentaré que queden dsfraudadas 
mis esperanzas y que se demore su dis
cusión, pero aun sería más sensible que 
por la complejidad de los intereses que 
se agitan ó por la importancia de las en- 1 
tidades que se mueven, y cuyas aspira
ciones son contrapuestas, se desviara la 
atención de problema tan capital.

Aunque S. S. afirma que mantiene en 
su espíritu y tendencias y hasta que 
acoge con aplauso y cariño el proyecto 
del señor Besada, recelo, sin embargo, 
que haya en este Gobierno algo contra
dictorio con el proyecto del señor Be
sada, porque en diferentes ocasiones he 
visto manifestaciones que pudieran con
siderarse hostiles á dicho proyecto. Lo 
digo por los conceptos que el señor 
Sánchez de Poca, por ejemplo, en un 
libro que han leído todos los señores 
Diputados, ha consignado sobre esta 
materia; por las indicaciones que el se
ñor Ministro de Estado hizo contestan
do en el Senado á una interpelación del 
señor Marqués de Reinosa, y aún por 
manifestaciones que he visto en perió
dicos afectos á la Liga marítima, de las 
cuales resulta que se aspira á erigir un 
alcázar mágico, una especie de catedral 
artística, en ¡a cual estén desarrolladas 
y armonizadas todas las industrias ma
rítimas, que todas á la vez se levanten 
para nuestra redención, y eso, que me 
parece muy plausible y que artistica- 
mente será muy admirable, para el caso 
presente resultaría un verdadero per
juicio. porque aquí, aparte de la enfer
medad constitucional, de la anemia na
cional que exige un largo tratamiento, 
hay necesidades urgentísimas, necesida
des de momento, de las cuales no pue
de prescindir el Gobierno, y cuyas con
secuencias hay que atajar con decisión 
y rápidez, sin perjuicio de lo que haya 
de hacerse después para vigorizar la 
producción y las industrias nacionales. 
Cuando hay una sangría suelta, lo más 
perentorio es taparla; cuando se sufre 
un ataque de disnea, lo primero es dar . 
aire al paciente, sin perjuicio de comba- i 
tir más tarde las causas que producen 
esos síntomas.

La verdadera cuestión estriba en que 
nuestra marina mercante desaparece y 
que los aranceles vigentes no sirven ’en 
absoluto, ni para beneficio del Estado, 
ni para amparo y protección de las in 
dustrías nacionales; tpor lo tanto, hay 
que aligerar las cargas y gabelas que ¡a 
marina mercante soporta para ver si | 
determina su vigoroso crecimiento para I 
que reboso de vida y ese aumento ven- I 
ga después á favorecer el desarrollo de I 
las demás industrias.

Yo creía que mientras el Gobierno 
no hubiera formado concepto definitivo 
del proyecto del señor González Besada, 
no iba á combatirle, que al menos ha- I 
bía de tener para él aquel respecto que 
requiere la falta de estudio bastante de
tenido y profundo que ha confesado que 
existe el Presidente del Consejo; pero 
no es así. (¿7 señor Presidente del Con
sejo de Ministros. Podo lo contra
rio.

Babia entendido yo,y si ne es asi lo 
rectificaré, que decia S. S. que el Go 
bierno no había podido estudiar, con la

detención que merece, el proyecto del 
señor Besada para formar un juicio de
finitivo, ¿no es eso? ^El señor Presiden
te del Consejo de Ministros-. El traba
jo ulterior de la Comisión nombrada en 
el Congreso marítimo, que vino des
pués.) Entonces resulta que hay pre
sentado por el partido conservador, 
cuya responsabilidad alcanza al Gobier
no y á S. S., porque aqui los Gobier
nos no son personales, sino de colecti
vidad ó de partido, qu* debe tener un 
programa: resulta que hay un proyec
to presetando por el Gobierno ante
rior y que es hostilizado por el Gobier
no actual- ^El Presidente del Consejo 
de Ministros". ¿De dónde?) No sólo lo 
abandona, sino que se complace en ir 
resol viendo cuestiones parcialmente en 
contraposición á ese proyecto, y esto 
esde gravedad verdaderamente impor
tante. Yo comprendo que en el acto se 
presentara otro proyecto, lo habríamos 
discutido; lo que no comprendo es que 
el Gobierno y esas entidades allegadas 
al (robierno digan que deben presentar 
una ley que sea un conjunto armónico 
que abrace todas las industrias, y ven
ga el Ministro de Hacienda á su vez di 
ciendo que este Gobierno quiere mo
destamente ir reformando todas aque
llas leyes que considera perjudiciales 
de una manera casuística ó por detalles 
y que un dia preponga la variación de 
tributación sobre los carbones, otro dia 
sobre las introducciones del trigo, otro 
respecto del pan y las harinas, y que 
sin embargo se persista en que, respecto’ 
á la marina mercante, es necesario pre
sentar un conjunto completo, sin perjui
cio de que el Gobierno resuelva cues
tiones vitales para la marina en con
traposición al proyecto del señor Besa
da. En éste se consigna de una manera 
terminante que el comercio de cabotaje 
será reservado á los españoles, y S, 8, 
sabe que en la Gaceta del 19 del actual 
se publicó, una Real orden, fecha 15 
del corriente en a que se dice que los 
buques extranjeros pueden transportar 
pasajeros en régimen de cabotaje de un 
puert । á otro de la Península é islas ad
yacentes Y claro está que esa Real or
den que viene al caso discutir ahora, es 
tá en abierta contracdicción con el 
proyecto del señor Besada, y ha venido 
á producir la intranquilidad y el desaso
siego en muchos navieros que no ven 
por estelado la liberación de graváme
nes que pesan sobre la marina mercante 
y en cambio ven que, con disposiciones 
como ésta, se les pone en condiciones 
de inferioridad respecto al extranjero.

Repito que no quiero discutir ahora 
esa Real orden; á mí me basta con re
comendarla al estudio, á la atención de 
S. S.-; pero sí me ha de servir para un 
argumento. Hay buques como el Mira- 
mar, recientemente abanderado, que 
están construidos principalmente para 
dedicarse al transporte de pasajeros, y 
para que el argumento resulte más con
vincente, dé S. S. por supuesto que ese 
buque se hubiera construido única y ex
clusivamente para pasajeros, y nos en
contraríamos que haría el tráfico de 
Palma á Barcelona, por ejemplo, un bu- 

I que extranjero, sin haber pagado dere
I chos de ninguna clase, y el buque espa- 
I ñol, para hacer ese mismo tráfico, ha- 
I bría tenido que pagar por ab mdera- 
I miento é introducción de) buque 25 pe
I setas por tonelada y además la lamen- 
I table é interminable serie de gabelas 
I que S. 8. conoce y yo no he de repetir 
I ahora porque ya las expuse en otra 
I ocasión.

Semejante absurdo revela la urgencia 
I y la nece sidad de ir aminorando el mal 
I y atajándole allí donde se presenta, sin 
I perjuicio de pensar después en ese Có- 
I digo de la marina mercante, en el que 
I se quiere comprender á todas las indus- 
I trias y que, en realidad, no sé en qué 
I principios se ha de inspirar, porque pa- 
I ra proteger la marina mercante, excep- 
I tuando una ó dos Naciones que no están 
I en paridad de circunstancias con Espa- 
I ña, se ha apelado á dos remedios: es el 
I uno, el dejar á esa marina libre de de- 
I rechos de abanderamiento y de gabelas, 
I y es el otro, el dar premios á la nave- 
I gación; estos son los dos recursos á que 

se ha apelado en la inmensa mayoría de 
las Naciones europeas para favorecer el 
desarrollo de su marina mercante.

Aquí llevamos toda una vida de sis
tema proteccionista; tenemos derechos 
para L importación de buques; no hay 
primas para la navegación; las hay en 
cambio para la construcción, y después 
de este sistema protector, cuando ve 
mos que no da ningún resultado, cuando 
vemos que no mejora la industria 

I de la construcción en España y que 
' la navegación perece, ¿se nos ocurre 
cambiar de sistema? No; persistir en él 
y agravar el error; se nos ocurre que el 
modo de remediar el daño, es seguir exi
giendo derechos, aumentar las primas á 
la construcción y no darlas á la navega
ción, y eso me parece á mi tan absurdo, 
que con haberlo expuesto á la conside
ración del Gobierno creo haber hecho 
lo suficiente para que se ocupepersonal- 
mente el señor Presidente del Consejo 
del estudio de esa Real orden, que no 
discuto por ahora, porque entiendo que 
dejándola sin comentario, hago más en 
favor de la causa que defiendo que dis
cutiéndola; y en segundo lugar, para 
que el Gobierno se penetre de que hay 
necesidad de resolver el problema de la 
navegación, separadamente de los de

más problemas y de los demás intereses 
que afectan á la marina mercante, que 
aunque están relacionados entre sí no 
tienen ni la misma urgencia, ni el mismo 
interés, ni las propias conveniencias, que 
el de la navegación.

El señor Presidente: El señor Presi
dente del Consejo de Ministros tiene la 
palabra.

El señor Presidente del Consejo de 
Ministros (Maura): Tenga la seguridad 
el señor Rosselló de que entre los docu
mentos que han de ser examinados y 
tomados en consideración para el traba
jo que S. S recomienda con urgencia, 
ha de estar el discurso que acaba de 
pronunciar S. S.; pero no puedo ofre
cerle que suprimiremos la natural com
plejidad del problema y el enlace inevi
table de los intereses.

Desengáñese el señor Rosselló; no se 
puede tocar á uno de los factores del 
sistema, del organismo total en que es
tán varias industrias interesadas, para 
atender tan sólo á la causa de los navie
ros, porque la ley tiene que mirar con 
igual consideración é igual respeto á to
dos los derechos y á todos ios intereses 
nacionales, no por ambición de la ley 
para querer hacer grandes obras, sino 
por legitima conexión de los intereses 
palpitantes, que si fueron desatendidos 
unos y atendidos otros, créalo S. S., 
además de cometer el Gobierno un error 
y hacer un daño á la causa pública, tro
pezaría con una resistencia invencible.

PALMA
Estos dias, el calor ha arreciado de 

firme.
La humedad reinante ha hecho mas 

pesada la temperatura.

La publicación del último trabajo de 
nuestro concurso sobre analfabetismo, se 
ha retrasado debido á su extensión que 
unida al mapa que acompaña al trabaj >, 
restaba espacio á otros asuntos de pal
pitante actualidad.

Si no surgen trabajos de publicación 
necesariamente inmediata, mañana pu
blicaremos el último artículo sobre anal
fabetismo, y en el mismo número inser
taremos también la papeleta con la que 
han de emitir su fallo nuestros suscrip- 
tores, para la concesión del premio y 
accésit.

El señor Gobernador de la Provincia, 
impuso ayer la multa de IOO pesetas á 
un sujeto, natural de Madrid, por ha
berle encontrado la policía un cuchillo 
de grandes dimensiones.

La policía detuvo ayer á la llegada 
del vapor de Barcelona á un joven que 
venía sin documentación, siendo reem
barcado de nuevo en el vapor que salió 
por la tarde para el mismo puesto de 
procedencia.

Hoy con la locomóvil serán transpor
tados desde el Parque de Artillería al 
fuerte de la 7orre d' en Pau, seis caño
nes obuses que han de ser emplazados 
en las baterías de la citada fortaleza.

Cuatro de ellos son de un calibre de 
quince centímetros, pudiendo enviar los 
proyectiles á diez kilómetros de dis
tancia.

Los restantes son de mayor calibre.

El día 8 del próximo Agosto tendrá 
lugar en los almacenes de la Aduana de 
esta capital, la subasta del papel inútil 
al tipo de 8 pesetas los loo kg.

Habiendo de proveerse por oposición 
una beca para la facultad de Filosofía y 
Letras y una para la de Ciencias de Fí 
sica y Química pertenecientes á los an
tiguos colegios mayores de Salamanca, 
los jóvenes que deseen optar á ellas di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
la presidencia de la Junta de los colegios 
Universitarios dentro del plazo de un 
mes.

Los ejercicios darán principio en la 
Universidad de Salamanca el día 3 de 
octubre próximo.

El día 24 del actual en las Factorías 
Militares de esta plaza se verificará una 
licitación á fin de adquirir artículos de 
consumo con destino al Hospital Mili
tar.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Petra, participa el 
haber denunciado á un sujeto por apa
centar 64 cabezas de ganado lanar en 
propiedad agena.

--La guardia civil del puesto de San
ta María, ha participado á este Gobier
no de Provincia que sobre las cinco de 
la tarde del día 6 fué encontrado por el 
guardia rural Miguel Amengual Batle 
en una finca denominada Can Seroi, si
tuada en aquel término municipal, el ca
dáver del vecino Bartolomé Pizá Amen- 
gu il,de unos 66 años de edad, de estado 
casado, quien según dictámen facultati
vo su muerte fué natural y producida 
por asistolia.

Inmediatamente se personó ai lugar 
del suceso el señor Juez Municipal, quien 
ordenó el levantamiento del cadáver y 
su conducción al cementerio.

En la librería de Amengual y Mun- 
taner se han recibido los números 4 y 5 
del elegante Porfolio del Japón, colec
ción de vistas que retratan fielmente

las costumbres y maneras de ser de 
aquella floreciente nación.

El teniente de navio y juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona, don José Amigó Serarols, lla
ma á Pedro Pons Tudurí, natural de 
Mahón.

Entre el pasaje llegado ayer de Bar
celona, en el vapor Cataluña figuraban 
el R. P. don Miguel Mir, el joven abo
gado don Antonio Ballester, don Juan 
Bauzá, y don Gabriel Moner.

Entre el pasaje salido ayer tarde para 
Barcelona en el vapor Balear figuraban 
don Antonio Bernard, don José Juan 
Roca, don Manuel Rodríguez, don Ri
cardo Mir, don Eduardo Crespo, don 
Gabriel Mulet y don Gabriel Bennasar.

En el Menorquin salió el comisario 
de Guerra don José Fábregas y el mé
dico primero del batallón de Artillería 
de plaza, don Julio Aldaz.

Doña Juana Maria Llompart nos par
ticipa queda abierto al público desde 
ayer el establecimiento de baños de 
mar en la Portella.

Habiéndose disuelto la sociedad en 
comandita constituida bajo la Razón so
cial de Jaime Pizá y Compañía, se ha 
hecho cargo del activo y pasivo del 
mismo, nuestro amigo el socio Jaime Pi
zá y Más, á quien deseamos toda clase 
de prosperidades en sus gestiones co
merciales.

Debidamente autorizados podemos 
manifestar que los trabajos de los au
tores que concurran á los Fuegos Flo
retes que han de celebrarse en esta ciu
dad durante las próximas Ferias y 
Fiestas podrán ser escritos en los idio
mas catalán y castellano, no existiendo 
más que un criterio para juzgarlos, in 
dependiente en absolutos lengua en que 
vayan escritos.

En la mañana de ayer fué ccn lucida 
á la última morada la tierna niña Anita 
Darder y Hévia nieta del conocido mé
dico don Tomás, á quien como á su 
distinguida familia, acompañamos en el 
dolor que embarga su ánimo.

j^udiencia
El crimen del Pía de Sant 

Jordi.
Continuación

A las diez y media de la mañana de 
ayer, se reunió de nuevo el Tribunal 
para continuar la vista de la causa se
guida contra Miguel Servera (a) Coro
nel y Lorenzo Sastre.

Abierta la sesión el señor Presidente 
concedió la palabra al. Ministerio Fiscal 
don Carlos de la Quintana.

Informe del señor Fiscal:
Don ( arlos de la Quintana empezó 

su informe, haciendo un corto exordio. 
Dijo que nada hay de tanta importancia 
en el juicio como son las declaraciones, 
pues por ellas se viene en conocimiento 
de la culpabilidad de los delincuentes y 
de las circunstancias en que han incu
rrido.

Se lamentó de que no exista una ver
dadera policía judicial, y si bien es ver
dad que la guardia civil practica exce
lentes servicios, estos no obstante, son 
muchos los delitos que quedan sin prue
ba, y si unimos á esta falta de policia el 
interés que existe por parte de los cri
minales de ocultar el delito, claro está 
que es difícil esclarecer los hechos.

Si á esto se une la poca ilustración de 
los testigos que han d rfilado en el jui
cio y su poco interés de investigación, 
no habéis de extrañar que este ministe
rio tenga que recurrir á los indicios.

No por esto he de desconfiar, pues 
para estos casos está constituido el Tri- 
bm 1! del Jurado, para que juzgue según 
su conciencia á los que se hallen proce
sados.

Demostrado está que nadie más que 
los procesados presenciaron el crimen 
que nos ocupa, y siendo así, no es de 
estrañar que nadie nos haya dicho de 
una manera espontánea que los procesa
dos son los autoras del delito y tenga
mos que contentarnos con los datos di
seminados que hemos recogido y que á 
mi entender demuestran claramente que 
los procesados son los autores de a 
muerte del Mesquida.

Recordó los pleitos que llevó el Mes
quida con la familia del Coronell y el 
Sastre, deduciendo de ello que los pro
cesados eran los únicos interesados en 
la desaparición del interfecto.

Hizo el relato del hecho, fundándose 
en la%declaraciones de los testigos, aña
diendo que si bien al principio circula
ron diversas versiones acerca de los au
tores del hecho y existieron sospechas 
contra el hermano y el hijo político del 
interfecto, pronto quedaron desvaneci
das, y claro está, dijo, que no siendo es 
tos no podían ser otros que los procesa
dos.

Recordó la declaración del Barceló, y 
dijo, que si bien este testigo estuvo en 
el sumario algo vacilante, al comparecer 
ante el Jurado había declarado con fir
meza y sin que fuera posible confun
dirle.

Recordó también la declaración del 
Antonio Capellá y del Agustín Amen
gual que declararon que la noche de au
tos, pasando por el camino del Cemen

terio, vieron, el primero á dos hombres 
que le parecieron los procesados y el se
gundo á un sujeto que le pareció el Ser- 
vera.

Añadió que ambos testigos, así como 
en el juicio habían declarado con cierta 
reserva, en cambio en el sumario lo ha
bían hecho con expontaneidad, cuya 
declaración dijo está á disposición del 
Jurado.

Hace resaltar el estado de miseria en 
que se hallaba el Mesquida y dijo; quien 
pues podía tener interés en la muerte 
del Antonio Mesquida sino los procesa
dos.

Sostuvo las sospechas contra los pro
cesados diciendo que á su entender es 
taban bien fundadas después de las de
claraciones indicadas.

1 erminó diciendo que no tenía que 
excitar al Jurado al cumplimiento de la 
ley, pues estaba convencido de que 
obraría con justicia, y por lo mismo 
dictaría un veredicto de culpabilidad.

La defensa del Servera
El ilustrado abogado don Miguel Ros- 

selló y Alemany, empezó su brillante 
informe, con un exordio, esplicando los 
actos en que debe fundarse la justicia.

Esta dijo que debe apoyarse en la 
verdad y por lo mismo para quedar 
tranquilos de conciencia debemos bus
car la verdad y como esta solo puede 
encontrarse en las pruebas que se prac
tican en el acto del juicio, á ellas debe
mos recurrir.

Ante todo, añadió, la naturaleza de 
los hechos me obliga á dividir el suma
rio en dos épocas, la primera que com
prende desde la ejecución del hecho 
hasta la detención de los defendidos y 
la otra los hechos ocurridos después.

Nadie duda que en la madrugada del 
dia 26 de Julio de 1903 fué encontrado 
un cadáver, en el camino que desde el 
caserío de San Jordi, conduce al cemen- 
tero, pero en cambio nadie ha dicho que 
los dos procesados sean los autores del 
hecho que se les imputa.

Sostuvo que en las pruebas practi
cadas hasta ahora no hay ninguna que 
ni siquiera dé el mas leve indicio de 
responsabilidad en contra de ios proce
sados.

Dijo que no podía comprender á 
que fin conducía, el-interés del señor 
Fiscal en amordazar á las defensas para 
que no pudieran esclarecer ciertos he
chos, y el que se entretuviera en hacer 
resaltar ciertas pequeñas contradiccio
nes de los testigos, contradicciones que 
nada tenían que ver con la mayor ó 
menor culpabilidad de los procesados á 
menos que no fuese para ocultar otros 
detalles inceptos importantes de los que 
no habíd hecho mérito dicho Ministerio. 1

Sostuvo que no existía declaración 
alguna que demostrase la culpabilidad 
del procesado.

Examinó uno por uno los argumentos I 
del Ministerio Fiscal, rebatiéndolos con 1 
múltiples argumentos.

Recordó lo anómalo de los actos del 
Capellá y del yerno del Mesquida, de 
esperar las doce de la noche para ir á 
interrogar en la soledad del campo al 
Barceló y arrancarle versiones que se
guramente jamás había soñado.

Hace observar la obscuridad que rei-1 
naba en la noche de autos, para demos
trar lo difícil que les debió ser al Cape- | 
llá y al Amengual, para reconocer á los 
desconocidos, que encontraron en el ca
mino del Cementerio.

Puso en claro los motivos por los cua- I 
les el Juzgado dirigió sus gestiones en 
contra del hermano y el yerno del in- j 
terfecto, demostrando que pocas debían 
ser las sospechas que infundían los pro
cesados cuando hubo necesidad de una 
nueva declaración del Capellá para de
tenerles.

Dijo que entre los acusados por los 
vecinos del Pía de Sant Jordi existía el 
padre del procesado Servera, que tam
bién se llama Miguel y claro está que . 
el nombre de mi defendido pudo ser 
confundido con otras personas contra 
quienes se dirigió la Justicia y que tam- i 
bien se llaman Miguel.

Lo mismo añadió pudo suceder con 
el Sastre, pues el Capellá contra quien 
se dirigió también el Juzgado, se llama 
Antonio.

Negó la verdad de la afirmación del 
Vicente Barceló, examinando todas y 
cada una de las declaraciones y señalan- I 
do las omisiones qus hizo unas veces y 
las contradiciones en que incurrió en 
otras.

Hizo resaltar el carreo entre el Bar- 
celó y el Cantdllops y el estado vacilan
te en que quedó este en dicho careo.

Reasumiendo ¡o dicho, dijo que no po
día comprender que el Ministerio Fiscal 
fundas: su acusación en concavidades 
y contradicciones como las que existen 
en Jas declaraciones del Barceló y del 
Capellá.

Negó que la demanda del Mesquida 
contra el Servera fuera motivo más 
que suficiente, como había dicho el Fis
cal, para cometer un delito como el que 
se cometió la noche del 2 5 de Julio del 
año último.

Adujo multitud de razonamientcs que 
demostraban la no intervención de su 
patrocinado en el hecho que se persigue 
y añadió; «faltaba un delincuente y ha
bía que buscarlo y para ello se inventó 
lo del litigio.

(Retas últimas palabras original <m una 
protesta del señor Fiscal que esclareció 
el señor Presidente.)
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Continuó el distinguido letrado la de
fensa del Servcra, examinando la decla
ración del testigo Antonio Capellá se
ñalando con detalles la forma como pres
tó la declaración y que indican su poca 
veracidad.

Dijo que el Capellá había declarado 
distintas veces y nunca se le ocurrió de
cir nada acerca del encuentro de los dos 
hombres, pero á principios de noviem
bre, y después de haber sostenido unas 
disputas con el hijo del Sastre, declaró 
de nuevo y se le ocurre contar la con
versación con el Pacíase.

Que crédito dijo, debe merecer la de
claración de este hombre condenado 
por la ley en distintas ocasiones y que 
sin duda los rencaris que tenía con el 
hijo del Sastre le indujeron á encararse 
con el Barceló, induciéndole á que dije
ra que el muerto había pronunciado los 
nombres de los procesados, para decir 
el después satisfecho «ya conozco» «ya 
tengo á los verdaderos culpables».

Terminó diciendo que no ha podido 
pensar desde el principio de esta causa 
que sucediera otra cosa que lo que de
be suceder, la libre absolución de los 
procesados.

Rectificación
Rectificó el señor Fiscal diciendo que 

el hecho de la servidumbre lo expuso el 
mismo procesado Servera en su decla
ración prestada en el acto del juicio.

Defensa de Lorenzo Sastre
Entre virtud y vicio media un intér- 

valo. Nunca un hombre honrado y rec
to se lanza á un precipicio en un mo
mento y si esto es cierto, es moralmen
te imposible que mi defendido haya po
dido realizar el hecho que se le imputa.

Hace resaltar la honradez y las bue
nas costumbres de su patrocinado y del 
concepto que ha merecido siempre en
tre sus convecinos.

Dijo que sin un móvil no se puede 
realizar un hecho y pregunto ¿qué mó
vil ha quedado demostrado que induje
ra á ninguno de los procesados á come
ter el crimen?

Demostró la no intervención de su 
defendido en el asunto, fundándose que 
ni una sola prueba se había aducido en 
el juicio que hiciera sospechar en su 
complicidad.

Dijo por el solo hecho de que el Bar- 
celó afirme que oyó una voz que decía 
Miguel y Lorenzo, no se puede imputar 
la muerte del Cota á su defendido.

Tampoco, añadió, ha quedado justi
ficado que entre el Servera y el Sastre 
les uniera una amistad suficiente para 
convenir la consumación de un delito 
tan granee como se cometió en la noche 
de autos.

Refutó los argumentos aducidos por 
el Ministerio fiscal, demostrando el poco 
fundamento en que los había basado.

Dijo que si el Ministerio fiscal por el 
solo hecho de la servidumbre del Sas
tre, atribuye á éste la muerte del Mes- 
quida ¿porque no la atribuye también al 
hermano de éste que declaró que esta
ba enemistado con su hermano por ne
garle una cantidad de IOO duros que le 
adeudaba?

Terminó su razonado informe so
licitando del Jurado un veredicto de in
culpabilidad.

Resamen
El señor Pr. sidente hizo un brillante 

é impariidi resumen, exponiendo los 
puntos culminantes aducidos en sus in
formes por el Fiscal y las defensas.

Esplicó la misión del Jurado, añadien
do que nu dudaba de que obraría con 
justicia, dictando un veredicto arreglado 
á su conciencia.

Acto seguido dió lectura á las pre
guntas sometidas á la deliberación del 
Jurado, retirándose éste á deliberar.

El Veredicto
Después de unos veinte minutos se 

reanudó la sesión y el Presidente del 
Jurado dió lectura al siguiente vere
dicto:

1 .a Lorenzo Sastre y Miscarcó ¿es 
culpable de haber acometido en compa
ñía de otro individuo, á Antonio Mes- 
quida Sansó, en el camir.o del término 
de esta ciudad, que del caserio de Sant 
Jordi conduce al cementerio y otras fin
cas, causándole dos heridas incisas, una 
en el esternón, seccionando la articula
ción de la quinta costilla derecha, pene
trante de pecho, y otra también incisa 
de diez centímetros de longitud, entre 
el mesogástrio y el vacío izquierdo, pe
netrante, con salida de los intestinos y 
del estómago; lesiones que necesaria
mente hubieron de causar y causaron 
la muerte á dicho Mesquida, ocurrida 
por hmorragia, á los pocos momentos? 
—No.

2 .° Miguel Servera y Garau ¿es cul
pable de haber acometido en compañía 
de otro individuo, á Antonio Mesquida 
Sansó, en el camino del término de esta 
ciudad, que del caserío de San Jordi, 
conduce al cementerio y otras fincas, 
causándole dos heridas incisas, una en el 
esternón, seccionando la articulación de 
la quinta costilla derecha, penetrante de 
pecho, y otra también incisa de diez 
centímetros de longitud, entre el meso
gástrio y el vacío izquierdo, penetrante, 
con salida de los intestinos y del estó
mago, lesiones que necesariamente hu
bieron de causar y causaron la muerte 
á dicho Mesquida, ocurrida por hmorra
gia á los pocos momentos?—No.
' 3.° ¿Los hechos relatados en las dos 

preguntas anteriores se realizaron á eso 
de las dos de la madrugada? No.

4 .0 ¿El lugar donde se realizaron los 
hechos relatados en las dos preguntas 
anteriores está en despoblado? No.

La sentencia
En vista del veredicto de inculpabili

dad el Tribunal de Derecho dictó sen
tencia á la que dió lectura el magistra
do ponente don Rosendo Martín, y por 
la que se absuelve á ambos procesados, 
declarando las costas de oficio.

T)e las islas
Inca

El cinematógrafo establecido por el 
señor Nicolás en el teatro de la Socie
dad El Circulo^ continúa todas las no
ches favorecido por el público.

La combinación de nuevas películas 
ofrece variedad al espectáculo, del cual 
sale cada noche bastante satisfecha la 
concurrencia.—C.

Randa
Hoy día seis de Julio, á eso de las cua

tro y media á cinco de la tarde se ha 
efectuado un robo en la casa llamada 
Casa Pastora, consistente en unas trein
ta y cinco á cuarenta pesetas guardadas 
en una arca que ha sido fracturada.

Los ladrones han aprovechado la au
sencia de dos muchachas de la casa pa
ra efectuar el robo.

La guardia civil sin perder momento, 
está practicando diligencias para encon
trar á los autores del robo.—S.

Junta contra ia tnlierenloÉ
Ayer á las diez tuvo lugar en el Go

bierno Civil una numerosa reunión con 
objeto de constituir el Comité para ata 
car los estragos de la tuberculosis.

Presidió el señor Gobernador, asistien
do los señores Estades don Eusebio, Mu- 
nar y F'ajarnés, que habían sido invita
dos por haber publicado valiosos traba
jos respecto á puntos higiénicos relacio
nados con la mencionada enfermedad. 
Acudieron también los señores Jaume, en 
representación del colegio Notarial; Pé
rez Dalmau del Ejercito; Tenreiro de 
san Vicente de Paul; Muntaner de la so 
ciedad de Tranvías; Cerdá de la Revis
ta Balear de Ciencias Médicas; Berga, 
Rovery Matasde la junta permanente de 
sanidad; Martorell y Bosch,subdelegados 
de veterinaria; Mir cura-párraco; Casas- 
novas, Odontólogo; Fuset, Catedrático; 
Escafí, de la Cámara Agrícola; parceló, ‘ 
Arcipreste; Losada, subdelegado de Me- ! 
dicina; Barceíó Juan, de la Federación । 
Obrera; Cervera, del Colegio Oficial de ; 
Médicos; Oliver, Médico municipal.

El señor Gobernador manifestó el ob- , 
jeto de la convocatoria, diciendo que la ' 
iniciativa pertenecía á don Juan Munar ' 
y que coincidió ¿tRi la R. Ó. circular del ; 
Ministerio de la Gobernación encamina- i 
da al mismo objeto; dió lectura á dicho [ 
documento, como también á un telegra- ‘ 
ma del Delegado de Mahón, participan- ; 
do que para el martes de la próxima se- : 
mana tenía convocada una reunión para , 
constituir la junta en aquella Isla.*"

El señor Berga manifestó en nombre ; 
de la comisión permanente de la Junta ' 
de Sanidad su agradecimiento á todos j 
los que se habian dignado asistir á la ! 
reunión; añadió que el objeto que debía ! 
perseguirse era poner en práctica 
todos los medios hábiles para ata
car tan terrible enfermedad, ia que cau
sa numerosas víctimas. Suplica el apoyo 
de todas las corporaciones y Socieda 
des de reconocida importancia, á fin de 
que trabajando con fé podamos obtener 
los mismos halagüeños resultados que 
en París. Londres, Berlín y Nápoles, des
pués de celebrados útiles congresos y 
formado ligas regionales.

Propone que se tomen medidas prác
ticas, pero no solamente para atacar el 
esputo, si nó que debemos combatir las 
causas originarias de la terrible enferme
dad, como son las malas condiciones de 
las aguas que abastecen la población, co
mo también las antihigiénicas condicio
nes de muchos cementerios, cuyas ema
naciones preparan nuestros pulmones á 
recibir el maléfico gérmen tuberculoso

El señor Sureda abundó en las mis
mas ideas del señor Berga, pero con ob
jeto de dar carácter práctico á la reu
nión manifestó el deseo de que se nom
brara una comisión que estudiara el 
asunto, y en su día propusiera á la Jun
ta en pleno las medidas que debían 
adoptarse, atendidas las condiciones de 
la localidad.

El señor Presidente se manifestó con
forme con las ideas emitidas por los se
ñores Berga y Losada y agradeció á 
todos los presentes el haber acudido á 
su llamamiento.

El señor Manar se mostró conforme 
con las razones aducidas por los señores 
Berga y Losada, espuso algunos datos 
estadístios en apoyo de la labor prr ve- 
chosa que realizan en Alemania las Jun
tas de defensa contra ia tuberculosis, y 
agradeció á todos los presentes la coo
peración que aportaban á su modesta 
iniciativa.

El señor Escafí propuso que se diera 
un voto de confianza al señor Goberna
dor para nombrar la Comisión organi
zadora, cuyos individuos deben ser 
nombrados, no en la presente reunión, 
sino después de haberse asesorado el

señor Presidente, y así se votó por una
nimidad, agradeciéndolo el señor Go
bernador, el cual escitó á todos los pre- 
s ntes á que secundaran con todos sus 
esfuerzos la campaña antituberculosa 
que se iba á emprender.

El señor don Buenaventura Barceló, 
Archipreste, expuso las causas morales 
de la tuberculosis según se lo ha ense 
ñado su larga experiencia.

El señor Bisbal Barceló, de la federa
ción obrera, señaló como causa de la 
tuberculosis en la clase obrera, la insu
ficiencia de los jornales y la adultera
ción de los alimentos y bebidas.

Depues de algunas otras considera
ciones qm- se expusieron, se dió por ter
minado el acto, levantando la sesión el 
señor Gobernador.

iereado de luea
Los precios que han regido en las 

transacciones verificadas son los que si
guen:

Almendrón, de 78*00 á OO‘OO pesetas 
42*32 Kg. (quintal). .

Trigo, de 17*00 á 00*00 pesetas los 
74*34 litros (cuartera).

Candeal, de 18*00 á 00*00 id.
Cebada del país, de 10*00 á 00*00 id.
Id. forastera, de 9*od'á 0*00 id.
Avena del país, de 8*00 á 0*00 id.
Id. forastera, de 7*00 á 0*00 id.
Habas para cocer: de 18*00 á 00*00 

dem.
Id. ordinarias, de 17'00 á 00*00 id.
Id. para ganados: de ló'OO á 00*00 id.
Maiz, de 16*00 á 00*00 id.
Garbanzos, de 23*00 á 00*00 id.
Fríjoles, de 36*00 á 00*00 id.
Habichuelas (confits),de 45*00 á 00*00 

idem.
Id. blancas, de 36*00 á 00*00 id.
Cerdas cebados arroba, de 00*00 á 

00*00 id.
Higos pasos, de 9*00 á 0*00 los 42*32 

Kg. (quintal).
Azafrán, de 3*50 onza.

piolas del jYlar
En la mañana de ayer entraron en 

este puerto procedentes de Ibiza y de 
Barcelona respectivamente, los vapores 
Balear y Cataluña, ambos con pasaje 
y carga.

—Procedente de Marsella con esca
la en Sóiler llegó ayer por la mañana á 
las once el vapor Lulio con algunos pa
sajeros y carga.

Por la tarde á las tres llegó el vapor 
inglés Vetra con cargamento de car
bón mineral procedente de Newcarble.

-4 El vapor Balear emprendió viaje 
ayer tarde á la hora de costumbre con 
rumbo á Barcelona con el correo pása
le y carga; haciéndolo también al mis
mo tiempo el Menorquin con destino á 
Mahón.

--- -------- ----------------------------------

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en Santa Cruz en honor del 

Sagrado Corazón de Jesús. Exposición á 
las diez, seguidamente Misa mayor, por 
la tarde á las cuatro y media los actos 
de coro, á las siete y media empezará 
un Triduo predicando el R. P. José Au- 
ba, filipense y después un ejercicio al 
Sagrado Corazón y la reserva de Su 
Divina Magostad.

Otras fuñe iones
En Santa Fé, á las siete y media de 

la tarde, después de rezado el Santo 
Rosario, se empezará un Triduo con 
meditación en honor y gloria de San 
Cristóbal.

Visita á la 2 ríe de María
En la Catedral á Nuestra Señora de 

la Concepción.

Para mañana
Jubileo ¿ e ci-tienid Hora»

Continúau en Santa Cruz en honor del 
Sagrado Corazón de Jesús: Exposición 
á las seis de la mañana, á las diez Misa 
mayor, por la tarde á las cuatro y me 
dia los actos corales, á las siete y media 
segundo día de Triduo con sermón por 
el R, P. Auba, fiiipense, un ejercicio al 
Sagrado Corazón y la reserva de Su 
Divina Majestad.

Otras funciones
En las Capuchinas, fiesta en honra de 

Santa Verónica de Juliani. A las diez Mi
sa mayor con música y sermón que dirá 
el R. P. Miguel Cerdá, ligorista, al ano
checer meditación y la adoración de las 
Llagas.

En Santa Fé, al anochecer, se canta
rán aolemnes completas con música en 
preparación á la fiesta de San Cristó
bal.

Visita i la Sorte de María
En Santa Catalina de Sena á Nuestra 

Señora del Rosario.

Santoral
Hoy.—Santa Isabel, viuda, reina de 

Portugal.
Mañana.—Santos Cirilo, obispo, Ze- 

nón, sold. y Santa Anatolia.

FOTOGRAFIA DE J. TRUYOL
Calle de la Marina junto al Cinematógrafo

Retratos en todos tamaños, en Albúmi
na, Bromuro, Platino y al Oleo.

TELEGRAMAS
^De nuestro seruicio particular) 
Consejo de Ministros.—Viaje regio.

—Cortes abiertas.
Madrid 7 á las 2‘30

En el Consejo de ministros 
se trató del viaje regio, acor
dándose que S. M. salga para 
San Sebastián el dia 12 del 
actual, continuando, sin em
bargo, abiertas las Cortes á 
fin de conseguir la aproba
ción de los principales pro
yectos pendientes de discu
sión y especialmente hasta 
que sean votados los suplica
torios para procesar á varios 
diputados._____ ___
Los republicanos.—El viaje regio á 

Francia.
Madrid 7 á las 2‘30

Los republicanos presenta
rán enmiendas á los dictáme
nes sobre los suplicatorios 
contra los diputados republi
canos.

Se cree que el Rey no irá á 
París hasta que estén termi
nadas las negociaciones entre 
Francia y España sobre Ma
rruecos.

Buques rusos y japoneses
Madrid 7 á las 10

Continuamente la escuadra 
rusa de Port-Arthur sale á la 
rada exterior, estando todos 
sus buques en buenas condi
ciones.

Los japoneses han aumen
tado la escuadra de Kami- 
mura con algunos buques rá
pidos á fin de poder hacer 
frente á la escuadra de Vladi
vostok.
Consejo penitenciario. — Submari

nos.
Madrid 7 á las 10

En la sesión próxima que 
celebrará el Consejo Peniten
ciario se acordará el traslado 
de los penales de Africa á la 
península.

Han sido enviados más sub
marinos á Vladivostok.
Rusos satifechos.—Elogios á Kuro- 

patkine.
Madrid 7 á las 10‘45

San Petersburgo.—Ha cau
sado gran júbilo la noticia ofi
cial que se ha recibido de la 
brillante operación que han 
efectuado las tropas rusas al 
mando del general Sansorroff, 
el cual obligó á los japoneses 
á batirse en retirada, abando
nando sus posiciones.

Son muy elogiados por los 
técnicos los habilísimos mo
vimientos que ejecutan las 
tropas rusas, lo que demues
tra lo bien combinado del 
plan de Kuropatkine.

Declaraciones de Maura
Madrid 7 á las 13‘30

Después del Consejo de mi
nistros el señor Maura ha de
clarado ante los periodistas 
que hasta que se aprueben los 
suplicatorios contra deter
minados diputados, seguirán 
abiertas las Cortes.

El Rey se marchará á vera
near antes de que se cierren 
las Cortes.

Los Prícipes de Asturias 
marcharán esta noche á San 
Sebastián.

Mencheta.
COÑAC SERRANO

El mejor de todos los fabricados en Es
paña.

LOTERIA NACIONAL
Sorteo de 11 de güito de 1904

En la Administración de Loterías nú
mero 8 de la calle del Conquistador se ha
llan en venta al precio de diez pesetas el 
décimo, los números: 8.426, 6.428, 8.396, 
5.639, 5.005, 2.481 al 88 y 1.728 y 29.

‘^ ISLEÑA" MARITIMA '
Compañía Mallorquína de Vapores

PARA
MARSELLA Y CETTE
Saldrá todos ios lunes por la tarde uno 

de los vapores de dicha Compañía admi
tiendo pasajeros y carga.

Partí informes y despacho oficinas de la 
ISLEÑA MARITIMA.

Últimas 
TELEGRAMAS

: ^De nuestro servicio particular)
Descarrilamiento
Madrid 7 á las 19‘20

Se han recibido noticias de 
Valladolid, dando cuenta de 
que entre la estación de aque
lla ciudad y la de Cabezón ha 
descarrilado un tren, resul
tando herido el maquinista, el 
conductor, el guardafreno y 
varios otros.

Se ignoran aun detalles.
Detención

Madrid 7 á las 20‘25 
í Roma - El capitán señor 
Escalari que estaba de guar
nición en Mesina, ha sido pre
so por haberle acusado deque 
vendía planos de la moviliza
ción de Francia.

También ha sido encarcela
da la esposa de dicho Escala
ri por hallarse complicada en 
el asunto.

Ambos intentaron suicidar
se.

El hecho ha causado gran 
impresión.

Senado
Madrid 7 á las 2P10

La sesión del Senado ha ca
recido por completo de inte
rés.

Ha ocupado la presidencia 
el señor Azcárraga, dándose 
lectura al acta de la sesión an
terior.

Ocupan el banco azul los 
señores Allende Salazar y Sán
chez Toca.

Se ha entrado en la discu
sión de los asuntos puestos á 
la orden del dia, aprobándose 
diversos dictámenes.

Reanudada la discusión so
bre las reformas de guerra, 
ha intervenido don Amos Sal
vador lamentando la ausen
cia de los generales á la se
sión.

Le ha contestado el señor 
Marqués de Estella.

Congreso
Madrid 7 á las 20*40 

» » 20*45
» » 20*50

Al abrirse la sesión ocupa
ba la presidencia el señor Ro
mero Robledo, quien ha or
denado la lectura del acta la 
que ha sido aprobada.

Se han hecho numerosas 
preguntas.

Desde la primera hora se 
nota gran espectación y revue
lo, relacionados con la discu
sión de los suplicatorios.

El señor Lerroux ha pedi
do que se habra la sesión á la 
hora reglamentaria.

El señor Romero Robledo 
promete complacerle.

El señor Muro ha denun
ciado ciertas arbitrariedades 
cometidas en ciertos nombra
mientos déla judicaturo.

El señor Sánchez Toca ha 
defendido su conducta.

El señor Morent ha expla
nado una interpelación sobre 
la crisis agraria de Andalu
cía.

El señor Maura ha prmeti- 
do ocuparse del asunto.

El señor Burell ha presen
tado una proposición inciden
tal pidiendo que se discutan 
antes de los suplicatorios que 
se hallan en la orden del día, 
algunos otros anteriores, si
guiendo la discusión por or
den de antigüedad.

Firman dicha proposición 
los señores Canalejas, Noce

! dal, Estevanez, Picón, Salme
rón y Moraita.

El señor Moret se ha mos
trado conforme con el crite
rio sustentado por el Gobier
no, mostrándose á la vez par
tidario de que estos asuntos 
deben discutirse en sesión se
creta.

noticias
Se han mostrado contrarios 

á esta opinión los republica
nos y los señores Canalejas, 
Conde de Romanones y otros.

Los republicanos presenta
rán una proposición inciden- 
tal, proponiendo que se decla- 

: re que no ha lugar á acceder 
al suplicatorio contra el señor 
Blasco Ibáñez y otros.

Mas sobre el Congreso
Madrid 7 á las 21*50

La segunda parte de la se
sión del Congreso ha sido más 
occidentada que la primera, 
originándose frecuentes es
cándalos, gritos é increpacio
nes

Se ha leído un dictamen au
torizando el suplicatorio para 
procesar al señor Blasco Iba- 
nez como autor del artículo ti
tulado «Al pasar»,

El señor Nougues ha apo
yado su proposición de no ha 
lugar, siendo interrumpido 
con frecuencia.

Los señores Salmerón, Le
rroux y Nougues gritan fuer
temente siendo apostrofados.

El señor Burell ha -conti
nuado apoyando su proposi
ción.

Mañana se presentará otra 
proposición incidental pidien
do que se siga un ordon co
rrelativo en la discusión de 
los suplicatorios.

Y se levantó la sesión.
Comentarios

Madrid 8 á la 1
Se hacen muchos comenta

rios acerca de la sesión del 
Congreso.

Se anuncian mayores es
cándalos para lo sucesivo.

Hoy hará el señor Nougues 
una pregunta relacionada so
bre el asunto del Monte de 
Piedad de Málaga, en el que 
están interesados algunos mo
nárquicos._________

Noticias varias
Madrid 8 á las 2*15

Hoy terminará en el Sena
do la discusión déla totalidad 
de las reformas de Guerra.

El señor Salmerón y otros 
caracterizados republicanos 
han dicho que están resueltos 
á no consentir que pase el su
plicatorio contra el señor 
Blasco Ibañez sino se lee antes 
el artículo denunciado.
De viaje.—Despedida. — Detención

Madrid 8 á las 2*44
, Han salido para San Sebas

tián los Príncipes de Asturias.
Han acudido á despedirles 

en la estación la Familia Real.
Se ha presentado una de

nuncia ante el Juzgado, con
tra un hijo de un general por 
haber suplantado á un herma 
no suyo en una escritura de 
préstamo por valor de 35.000 
pesetas._________

De la guerra
Madrid 8 á las 2*30

Se han recibido noticias de 
la guerra que hacen esperar 
grandes acontecimientos.

De Liao-Yang aseguran que 
hace 48 horas que se está li
brando una encarnizada ba
talla.

Los japoneses avanzan ha
cia Mukden.

Mencheta.
“GAFELALEAR ~

C‘ AS MARONES
Todas las noches grandes conciertos por 

un aplaudido sesteto.
Servicio esmerado y económico.

Entrada gratis

LIQUIDACIÓN
Se liquidan todas las existencias de mue

bles del Almacén de la calle del Hospital 
núm. 5.

’CAFÉ l Ír ICÓ
HUERTO DEL REY

Variadado programa musical todas las 
noches por un septimino de profesores.

Licores de las mejores marcas, variación 
’ de helados y refrescos.

M.C.D. 2022
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ITINERARIO DE LOS SERVICIOS MARITIMOS

DE LAS ISLAS BALEARES

BALJDAS DE l a  PENINSULA
D« Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y jueves á las 18'30.
De Barcelona para Mahón, directo do

mingo ¿ las 18*50.

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
Ibiza, viernes á fas 12.

De Barcelona para Ibiza con escala en 
Palma, sábados á las 18*80.

De- Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á las 12.

SALIDAS DE LAS ISLAS BALEAKES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18*80

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves á las 7.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30.

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Oiudadela, iumingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18*80.
De Mahón para Palma^martes á ¡as 18*80

No t a .— Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

SERVICIO DE TRENES PARA VIAJEROS;

UUE RIGl DESDE EL 10 ARRIL 1 888.

De Palma á Manacor y Felanitx: á las 
7*40 m., 2 y 6‘15;(mixto entre Empalme y 
Manacor y Santa María y Felanixt) t

De Palma á Manacor y La Puebla: á las 
7'40 ’m., 2’80 y 6*15 (mixto desde Empal
me) t.

De Manacor á Palma: á las 2*30 (mixto); 
6*30 m. y 5’15 t.

De Manacor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6*30 m. y 5'15 (mixto en los rama
les) i

De Felanitx á Palma, Manacor y La 
Puebla: á las 6*40 ni., 12'15 (mixto hasta 
Santa María) y 5*25 (mixto desde Empal
me) t.

De la Puebla á Palma, Manacor y Fela- 
nitx: á las 6*55 m., 1 y 5*25 (mixto hasta 
Empalme) t.

PUNTOS DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS OILIGEN. 
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA L 8 PUEBLU8 DEL INTE' 
RIOR DE LA ISLA.

Pueblos Puntos de Patuda ¿hlldas L legada»
Andraig . . Pelaires ¡hs . 2 tarde 7 m
S‘ Arracó. . Id. id. . . . 2 » ( «
Capdeliá - - Santacilia . 2 » 8 »
Calviá. - . Iri-------------------- 2 . 8 .
Espolias. . P. del Olivar V » 9 .
Estábilmente .Id. . . . •í > 9 .
Estallenchs. .Id. . . . 2 . 9 .
Bañalbufar . .Id. . . . z * y .
Puigpunyeul Id......................... 2 - y .
Valldemoaa. . S Miguel 84 2 » d .
Deyá. . . .Id. . . . 2 e 8 ..
Sóller . . . . S. Miguel bü. ■J * 8 .
buñola. . . . id 2 » 8 -
Lluchmayor. . Bauló ti. . 2 . 8'3Ü-
Santañy. . M 2 » 8‘80
Campos. . . _L1____________ 2 . 8'30

SOCiEDAD ANGLO-ESPAÑOLA
DE MOTORES, GASÓGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

(ANTES JUL US G. NEVILiE)
Cumpafila anónima—Capital 2 000.000 de pesetas—Domicilio: Madridi 

Mahón—Talleres en Mahón—Sucursal, Barcelona—Central; Madrid, Alca
1^,33 y 35—Delegación de 
a casa Gronslcy y Brothers, 

de Manchester, Motores á 
gas.Legítimcs motores Groa 
ley y para gas pobre, petró
leo, alcohol, etc. de todas 
potencias. —Gasógenos siste

ma Grossley, sin gasómetro ni caldera,—Gasógenos sistema «Daweon» — 
Caldera^ y máquinas de vapor <Devey Paxman y Compañía.—Instalacio
nes completas de alumbrado elécti ’co, transporte de fuerza, tracción eléc 
trica.-Bombas centrifugas.—Bombas Blake.

Material de minas.—Locomotoras y material para ferrocarriles.—Cons
trucción de remolcadorer, barcas de pesca y recreo, dragas grúas —Repa
ración de buques. —Construcciones metálicas. —Calefacción y ventilación. 
—Fundición de piezas hasta de cdiez» toneladas.—Presupuesto gratis.— 
Motores instalados en España suman más de 30.000 caballos de fuerza.
(Juico reqreseotante: Bernardo Estela, Palua de Mallorca

i

¡¡MURIÓ LA CALVICIE!!
(Bir o o men t e-u l i

MOTORES ELECTRICOS
DE LA CASA g-

Elektritats—Actien—-Gesellschaft, worm

W. LAHMEYER & C.
Fiimnr-miH (íl eh mh )

Dichos motores se distinguen.denlos demás por su esmerada construcción, su aspecto elegante, su superior aislamiento en los 
bobinajes y sobre todo por un consumo mínimo de energía. •

Economía en el coste.—Fácil manejo. — Informes y presupuestos gratis.
REPRESENTANTE exclusivo en Mallorca—JUAN A. LOPEZ—Carmen 18 1/—Plama.

AGUAS BICARBONATADAS a Curación de las an-
MIXTAS Clima seco agrada | J | | I A K fermedades del estó-
ble (21 é 24 gradob) tónico ex rx 1£1 mago, intestinos, hí
citante; 810 metros sobre el | gado, aparato biliar,
mar. urinario y matriz.

Establecimiento Montagut
(galneario de primer orden

.^bierto desde l.° Julio á 15 Septiembre
Nuevas instalaciones de baños y duchas. Fétida de 1.* y 2.* Habitacio

nes para familias. Restaurant y especial para enfermos y personas delica 
das, y todos los tratamientos que se sirvan ordenar los respectivos facul
tativos. Salones de reunión, bailes periódicos, correo y telégrafo en el 
mismo. Dirección telegráfica: BAÑOS RIBAS. Para más informes y pros 
pactos: Unión, 26. tier-d». Burcelrna.

Q^. desea comprar muebles de 
cafó.

Calle del Mar, n.0 20.

PIANO ““
Se vende u¡ o usado. Informarán 

Centro de An uncios, Plaza de Santa 
Eulalia, 10.

Buena ocasión
A los aficionados

Se vende un bote da 23 palmos da 
eslora, casi nuevo, ccn todos sus 
anexos: vela, dos paíes de remos, 
áncora, cuerdas, etc., etc. Lleva 
compuertas. Para informes: Victo
ria 4.

Proreedoi efecfciYv

de la í^eid

»..wr■

“(d. . v "■ - •'; ’ ■ ■ c

es
POR QUE QUIERE O

l'atenle de iifeieiiíii 

per 20 tioí

| Ha quedado comprobado por hitinidíld de eLuinencias médicas, | 
> que el Cé/iro de Oriente-Xillo es el único preparado en el mundo ¿ 
T que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su f 
? caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del cuero ca - j 
/ belludo, como son: Tiña pelada, eczema piloso, alopecia seborrea (ca- 5
i ^eza 9ras^n^a)^ cuspa, humores, etc., etc.

Millonee de personas que han usado el Cé/iro de Oriente Jallo LA 
5 certifican y justifican sue prodigiosos resultados. i
x €1 que es calvo 6 te cae el cabello es por que quiere, pues 5 
| mediante contrato
I \\ Hada pa^a s\ no &a\a e\ Gaba\\o\\ 5

Uonetüta por el autor 3). >(eliodoro £illo, Rambla de
1 Gcmaletas, uítm. 13, l.e.—BARCELONA, de P á 1 y de 3 á 6, días 5 

festivos de 10 á 1. S
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un I 

í sello para la contestación.
¿ De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, ¿ 
f Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.

‘C 26.000 PHSHT AS Se darán al que pruebe y justifique que existe 
l en el mundo un producto que dé mejores resultados que el
K CÉFIRO DE ORIENTE-blbUO 3-

*

HERNIADOS
El Ortopédico especialista español Don Pedro Ramón, cuya coiistante 

y extraordinaria labor, procurando y perfeccionando adelantos materiales, 
con los cuales se han logrado verdaderos milagros, ha colocado á una al
tura en la que según afirmaciones de príncipes de la Ciencia y dictámenes 
de Reales Academias de Medicina y Cirugía, nadie en esta especial dad 
ha llegado; cuyas notables creaciones, que están ai alcance de todas las 
fortu as, los convencidos ee que nunca es caro lo real y positivo, el estu
dio, el arte y el trabajo que reportan bien tan grande,han pagado gustosos 
á mayor cantidad de pesetas que de céntimos hubieran pagado de otra si
milar nacional ó extranjera; este obrero incansable que ha patentizado de 
manera irrefutable que la eficacia del arte, del ingenio y del trabajo, evi
ta intervencioniones quirúrgicas, trastornos y lágrimas; que por el mérito 
de su trabajo (Unicamente por ello) cuenta por amigos y admiradores á 
todas las personas de valer, y que tanto ha luchado con la rutina y-con los 
parásitos y menos emitadores que pupuian en España, quienes para hacer 
su agosto se apropian de lo ajeno, que mientras su verdadero autor lucha, 
no perdonando gasto para perfeccionar, ellos lo explotan sin preocuparse 
mas que de les rendimientos que les produce; participa á los herniados 
(quebrados) de ambos sexos y.todas edades, y á los individuos de vien
tre abultado que desean reducirlo; á las señoras que sufran dolores lumbo- 
abdominakS; relajaciones ó eventraciones en la región abdominal, descen
so del vientre y da la matriz, y ¿ las conceptuadas estériles é infecundas 
que deseen tener hijos, cuya hipotética esterilidad el CONCENTRADOR 
desvanece.que en el venidero AGOSTO irá á Palma ei más antiguo y docto 
de sus auxiliares quien coope a en los trabajos de la casa Ramón desde la 
fundación de la misma. A su debido tiempo se anunciarán loe días en que 
dicho señor se hallará en PALMA,—Pídase el folleto LA CLARIDAD

«'ARMEN 38-L°-BARCELONA

j Y ‘20 años de éxito* es la 
¿ ¿ mejor garantía de que 

í íl I 108 -Polvos cosméticos 
& Á Vf de Franch». quitan en 

pocos mementos el polo y el vello de cualquier parte del cuerpo, matan 
las raíces y no vuelven á reproducirse. Este «depilatorio» es muy útil á las 
personas del bello sexo que tergan vello en el rostro y en los brazos, pues 
con él pueden destruirlo sin irritar el cutis.—2*50 pesetas bote.—Se vende 
en las principaks farmacias y en Palma en la de Juan Valenzuela, Plaza 
de la Cuartera, 14, y en el Centro Farmacéutico.

XO MA VE

Tienda “La Concepción,,
-¿g DE

MIGUEL JUAN
Se avisa á los señores dueños Tahoneros, Confiterías, Pastelerías, Hor

chaterías y al público en general la abertura de esta nueva tienda de ca 
fés tostados y crudos legítimos de Puerto Rico, azúcares de toda clases, 
depósito central de hueves, quesos Mallorquines y Maboneses, mantecas y 
sobrasadas de varias clases, etc., etc.

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR-SE SIRVE A DOMICILIO
Calle de Jaime II n.° 97.—Palma de Mallorca

sÉiiíiiíililtóaSiSiiMtómi™]
MERMES»

SCHÓFULAS, TUBERCULOSIS
ÍÍ
SB

oon decaimiento de faenas ó inapetencia

l a SULFURINA JIMENO ® 
es el depurativo y reconstituyente de esas enfermeda- ||p 
des y en general de las humorales é infecciosas.—Para 
el uso véase el prospecto.

Venta en todas las Farmacias.—En Barcelona: Par- 2^5 
macia del Globo, Plaza Real, 1.

____________________________

tira-Faliri Oeaiz
ALE JVI A I A

Pedro Feria, Ingefiiero.-Barcelona
.. La fábrica do motores más antigua y más impoitante.del mundo.
‘ Más de 400 instalaciones funcional oo en España:y 10 ‘kstalaciones en 

Mallorca.

Unica casa constructora de los legítimos

__ MOTORES OTTO
en ccmbÍEacíór ccn aparatos para gas pobre, sin caldera, sin gasómetro 
Sistema por aspiración.

La fuerza más económica y sencilla de la actualidad.
Representante en Mallorca: TOUS HERMANOS, Boseh 22, 24 y 26, 

Palma.

QL1M* Si^ . ' QL íl
Nuevo medicamento para curar el dolor de ESTOMAGO y FACILITAR 

LA DIGESTION. De venta en todas las Farmacias, Depositario D. Juan 
Valenzuela, Plaza Cuartera, 2, Palma.

lli

í BOLDÓS Y COMP.^

Agencia Universal ^
de iW\\a

ANUNCIOS 5 
pnr» todos loe periódicos <e

España, Europa y Amérioas
L* de España — Fundada en ISTt

BARCELONA
Publicidad d^ tedas clases 

Precies eccndmíeee
v,:

igran fábrica de productos refractarios y de gré

M. CUCURNY
PROPIETARIO DF US KIH»S DE TIERRAS REFRACTARKS g-

Fabricsción de ladrillos refract ríes y de piezas de todes ísmefles y 
fot mas según croquis.

Ventas de tierras refractarias.
Fábrica: Bordeta, Teléfono número 3 277.
Despacho: Princesa y Cotcnero, 6. Teléfono 1.647 Barcelona.

Modelos especiales
-S d e

Madrid, Londres y París

SOLIDEZ, ELEGANCIA Y ECONOMIA
Depósito exclusivo en Palma del célebre «Calzado ;Higiénico» marca 

Pedrero é hijo.—Patente por 20 años, n.° 35.CC5—Certificado de eminen
cias médicas acreditan la bondad higiénica de este calzado.

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen el temedlo mejor y más acreditado en lodos los casos en 

que se debe usar la «Medicación sulfurosa», supliendo con ventaja el uso 
de teda clase de aguas y de baños .sulfurosos.

Son de seguro resultado:
En les «herpes» asi internos como exieiLoa; en las «llagas, grar os, úl

ceras, manchas, etc.» en las «anginas, irritaciones de gaiganta, bronqui
tis, tos, catarros pulmonares crónicos, etc.»; en las «escrófulas» y «ane
mia»; y fina mente en todos les cases en que se ute el asufre ó las aguas 
de los manantiales sulforcsos las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con 
gran ventaja, comodidad, rapidez y economia.

V ándese: precio del fraaquito 3 pesetas —Depósitos: Farmacia de don 
Juan Valenzuela, Plaza de la Cuartera, número 9 y Centro Farmacéutico.

PALMA.—Tipo Litografía de Amengua! y Muntaner
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